
 Ayuntamiento de Santiago del Campo

SE INFORMA QUE CON URGENCIA HAY QUE ELIMINAR EL

   PASTO   DE LAS ZONAS RÚSTICA POR RIESGO DE

   INCENDIO   Y PELIGRO A LAS VIVIENDAS COLINDANTES.

A los propietarios que no lo hagan, informarles que existe una 
ordenanza municipal donde está regulado esta práctica, y si no se 

realiza la eliminación del pasto, se aplicarán las sanciones descritas en 
dicha ordenanza.

Santiago del Campo, a fecha de firma electrónica.

Ayuntamiento de Santiago del Campo
C/ Constitución, 8, Santiago del Campo. 10191 Cáceres. Tfno. 927283001. Fax: 927283126
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